
_ Año L, _______Jueves 16 de Agosto de 1883. Núm. 40.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

hn Za r a g o z a , en la Administración del 
o l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 

Hospicio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 

Casañal.

TRKINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las ieyes y disposiciones genorales d'. Go- 
v:®r°0 8°n obligatorias para cada capital de pro- 
v j^a^Boquesepublican oficialmente en ella, 
^Qeado cuatro dias después para los demás pv- 
A°8 de la misma provincia. (Decreto de 28 ua 
noviembre de \831A ~

Inmediatamente que los seBore . Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
Alcaldes y Secretarios reciban este estrecha responsabilidad de conservarlos nú— 
Bo l e t ín , dispondrán que se f | meros j0 egte b 0LET1n coleccionados ordenada- 
ejemplar en el sitio de costu ’ . .
-'onde permanecerá hasta el . v -» para su encuadernación, que deberá ven
de' nímero iguiente. -e al final de cada semestre.
--------------------- - - ,-n , -I I> ..I. I. ..... ■!«=

PARTE OFICIAL.
___ SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e h a c ie n d a .
REAL ORDEN.

Hiño. Sr.: S. M. el Rey (Q. I). G.) se ha servido 
^Probar la redacción dada, en consonancia con el 

eRl decreto de 27 de Junio último, al reglamento 
1 el Cuerpo de Inspectores de la Contribución indus- 
trlal creado por la ley de 31 de Diciembre de 1881.

Ce Real orden lo comunico á V. I., encareciéndo- 
6 la conveniencia de que se le dé la mayor publici- 
(ad oficial. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
(Ud 6 de Agosto de 1883.—Cuesta.—Sr. Director 
^Rneral de Contribuciones.

REGLAMENTO
DEL

CUERPO DE INSPECTORES BE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL.

SECCIÓN PRIMERA.

/'(Cielito, posesión y residencia de los Inspec- 
sus relaciones de dependencia con las Auto- 

l(ludes centrales ij pracinciales de la Hacienda 
pública.

ei Artículo 1." Constituyen el Cuerpo de Inspecto- 
s (le la contribución industrial los funcionarios que 

determiiw el art. 2.° del Real decreto de 11 de Ma
yo de 18c . sin perjuicio de las alteraciones que las 
necesidades del servicio aconsejen, en consonancia 
con la cuantía del crédito legislativo asignado para 
su pago por dicho Real decreto.

Los ascensos é ingreso en el expresado Cuerpo 
se verificarán con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto á que se refiere el párra
fo anterior, sirviendo de base el escalafón de que 
trata el art. 7.° del mismo.

Los Ingenieros industriales que no tengan servi
cios administrativos que les den mayores derechos, 
sólo podrán ingresar en la categoría de Oficiales de 
segunda clase de Hacienda pública.

Art. 2.° Los Inspectores de la Contribución in
dustrial tendrán carácter de funcionarios del Estado.

Su nombramiento y separación se harán por el 
Ministerio de Hacienda con sujeción á las reglas es
tablecidas para la provisión de cargos públicos pol
la ley de 21 de Julio de 1876 y á las especiales del 
Cuerpo, fijadas por el Real decreto de 11 de Mayo 
de 1882.

La asignación del personal á las provincias, según 
las necesidades del servicio y las traslaciones que el 
mismo exija, serán ordenadas por la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Art. 3.° Los Inspectores de la Contribución in
dustrial dependen inmediatamente de la Dirección 
general de Contribuciones y de las Administracio
nes de Contribuciones y Rentas, centralizándose en 
aquella oficina general, donde radicará la residen
cia oficial de los Inspectores, cuanto 3,1 personal y á 
sus escalafones disponen el Real decreto de 11 de 
Mayo de 1882 y la Real orden de l.° de Setiembcé* 
del mismo año.
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Art. 4." Sin perjuicio de la alta inspección que 
sobre el servicio de los Inspectores como todos los 
demás de la Administración corresponde al Ministro 
de Hacienda y á sus Delegados en las provincias, 
la Dirección general de Contribuciones en la Admi
nistración Central, y sus dependencias en la provin
cial, ordenarán directamente y examinarán la for
mación de padrones, estadísticas, expedientes, actas, 
Memorias y demás trabajos del Cuerpo de que se 
trata.

Art. 5.° Los Jefes de los Centros directivos de 
Hacienda que consideren conveniente el concurso de 
los Inspectores de la contribución industrial en cual
quier servicio de sus ramos respectivos lo propon
drán al Ministerio, quien resolverá oyendo previa
mente á la Dirección general de Contribuciones.

En igual caso los Jefes de las dependencias pro
vinciales lo propondrán al Delegado de Hacienda de 
la provincia, que pedirá informe al Administrador 
de Contribuciones y Rentas. Cuando los Delegados 
de Hacienda no estimasen oportuno deferir á la pro
puesta del Jefe de la dependencia provincial, éste 
podrá acudir al Centro directivo de que dependa, el 
cual podrá á su vez hacerlo al Ministro de Hacien
da, que resolverá lo que considere conveniente oyen
do á la Dirección general de Contribuciones. Con
cedido el concurso solicitado, la dirección de las ges
tiones que deban practicarse en el servicio de que se 
trate corresponderá á los respectivos Jefes de las 
dependencias provinciales.

Art. 6.° Las Administraciones de Contribuciones1 
y Rentas acordarán las diligencias que deban prac
ticar los Inspectores en los expedientes relativos á 
industrias no tarifadas, de altas y bajas, de varia
ciones de industria, de fallidos y de defraudación: 
adoptando las medidas de vigilancia y de investiga
ción, que estimen oportunas, y disponiendo la for
mación de padrones, estadística de la contribución, 
y en general, todo cuanto se refiera á las funciones 
ordinarias del Cuerpo de Inspectores.

Art 7.° Las Administraciones de Contribuciones 
y Rentas en la Administración provincial, v la Di
rección general de Contribuciones en la central, 
analizarán los resultados de la gestión de los Inspec
tores, proponiendo las primeras á la. Dirección, y 
ésta en su caso al Ministerio, las medidas que juz
guen oportunas cuando por cualquier concepto al 
consideren deficiente.

Igual deber incumbe á los Interventores de Ha
cienda y al Interventor general de la Administra
ción del Estado por la misión fiscal que desempeñan.

Art. 8.° Los Administradores de Contribuciones 
y Rentas dividirán en distritos las provincias, y ca
so necesario las localidades, asignando á cada uno 
el Inspector que consideren conveniente.

La práctica de todas las diligencias del servicio 
ordinario corresponderá al Inspector del distrito res
pectivo; pero la Administración conservará el dere
cho de comprobar por otro ú otros Inspectores la 
exactitud de los datos é informes suministrados por 
el del distrito.

Art. 9.° Los Administradores de Contribuciones 
y Rentas darán conocimiento á la Dirección de Con- 
¡h-ibuciones de la distribución de distritos que hubie- 

hecho en la provincia de su mando y de los Ins- 
I^ttores asignados á cada uno de ellos.

Cuando juzguen conveniente cambiar la distribu
ción de los distritos y de los Inspectores, lo comuni
carán igualmente á la Dirección de Contribuciones, 
expresando las causas de las alteraciones acordadas, 
sin perjuicio de los partes mensuales que de los tra
bajos de todos y cada uno de los Inspectores deben 
dar á la expresada Dirección, con arreglo á la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1882.

Art. 10. La residencia de los Inspectores de ln 
Contribución industrial se considerará á los efectos 
legales como oficial, ordinaria y accidental. Oficial 
es la que se les asigna en la Dirección general de 
Contribuciones para los efectos del Real decreto de 
27 de Junio último. Ordinaria la que tienen en las 
provincias á que van destinados para el ejercicio de 
todas las funciones propias de su cargo y percibo 
material de sus haberes; y accidental la que les co
rresponde interinamente en una provincia para el 
desempeño de una misión especial y determinada, 
cumplida la cual deben regresar á su residencia or
dinaria sin necesidad de otra orden que la del Ad
ministrador de Contribuciones de la provincia donde 1 
la hayan desempeñado.

La residencia accidental no produce cambio algu- I 
no en el percibo material de los haberes, que debe i 
continuar efectuándose en la residencia ordinaria, si [ 
bien da derecho al percibo de los recargos, dietas ó 1 
emolumentos que se devenguen en el desempeño de .j 
la misión especial que les haya sido confiada.

Art. 11. Los Inspectores de la contribución in
dustrial se posesionan y cesan legalmeníe en sus 
cargos en la Dirección general de Contribuciones, I 
donde serán requisitados sus títulos, y presentadas I 
las copias prevenidas por instrucción': la posesión 
material la tomarán en las provincias á que fuesen 
destinados.

La residencia accidental de uno ó varios Inspecto- ■ 
res en una provincia ])ara un servicio especial, ya sea 
de la contribución industrial ó ya de otro ramo, no 
influye en la posesión material.

Art. 12. En cada provincia ejercerá las funcio
nes de Jefe de Inspectores de la Contribución indus
trial el de mayor categoría oficial, y si se reunieren 
dos ó más que tuvieren la misma, el más antiguo 
en la categoría, y en su defecto el más antiguo en 
la provincia. El Inspector Jefe recibirá inmediata
mente las órdenes que le comunique el Administra
dor de Contribuciones y Rentas, y distribuirá el ser
vicio entre los demás Inspectores con arreglo á di
chas órdenes.

Los Inspectores, incluso el Inspector Jefe, no tie
nen personalidad para entenderse directamente de 
oficio con los Centros superiores ni con el Ministerio; 
y sólo en caso de alzada podrán dirigirse al mismo 
por medio de solicitud, en papel del sello correspon
diente y por conducto de la Dirección general de 
Contribuciones.

En caso de queja motivada por el servicio, podrán 
acudir también al propio Centro en la misma forma.

Art. 13. El Inspector Jefe dederá vigilar por sí 
la gestión de los demás Inspectores de la provincia, 
dando conocimiento de ello á la Administración de 
Contribuciones y Rentas. Cuando ésta crea conve
niente restringir dicha vigilancia, deberá comuni
carlo á la Dirección general de Contribuciones, con 
indicación de las causas que aconsejen la restricción.
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, • ’ 1 / Kn las Administraciones de Contribu- 
TJecí-l•‘'," i ^entas se destinará un despacho á la Ins- 
lad,1tn'l -a industrial, ó una mesa si

[ibtnbución de la oficina ó las condiciones del lo
do l)r®slah & proporcianarle despacho separa- 

ó mesa destinados á la Inspección 
cua i00]11^0^ Im^ilmlmente por el Inspector Jefe 
ysp1-'0 aS °l,l§'acmnes de su cargo se lo permitan; 
i-eci]la,n,el punto de reunión de los Inspectores para 
•lui/11! ól?le.nes’ redactar informes y practicar cual- 

r trabajo de bufete inherente á sus funciones.

. SECCION SEGUNDA.

^0S I'n-spRclores de la Cou- 
' % itcióa industrial; emólame idos; penalidad.

CoutiV’1'’ l08 ^eleres ^e l°s Inspectores de la 
y ac industrial son de dos clases, ordinarios 

entales: l°s primeros son todos aquellos que 
pectüd],10nan Con Ia contribución industrial, y res
dad V.)^os deben funcionar bajo la autori- 
con q 0' ‘\dministrador de Contribuciones y Rentas 
los s'(1ll>cl|in al reglamento de 13 de Julio de 188*2; 
iná^.lln(l°s son i°s que seles impongan en los de- 
deTn..1Umos,de ia Administración económica por ór- 
l)e]ele^ieciaies del Ministro de Hacienda ó de los 
tilia08 en ins provincias, con arreglo á lo deter-

Art0]6-1 ará* S*0 de es^e re8'iamento.
i>e¡j ■ i(>. Los deberes ordinarios de los Inspecto- 
1 Kii Y 9outrii)ución industrial más esenciales son: 
jas V*1!11'informe en los expedientes de altas y de ba- 

P-n 1a contril)ución industrial.
p ‘Os de cambio de tarifa ó de clase.

lo8 de fallidos.
das'ín, de asimilación de industrias no comprendí- 

Re” ‘«i .
Socale. ’i10061" ^as casas» fábricas, establecimientos ó 

e l°s industriales contra los que se instruya 
defraudación.

qn(- n er a los mismos industriales las notificaciones 
1 ^cedan.
tes pacilar las citas que los industriales ó declaran- 
1°,^ q'^‘au en l°s expedientes de defraudación y en 
dá.stria]1^8 f^Ue 86 relaclonen con Ia contribución in- 

(:ien(]^*'nc^ar l°s expedientes de defraudación, ha
la erit ..' S1 Imy reincidencia, si se ha resistido 

a en el establecimiento, y las demáscircuns- 
hidno? V® Puedan agravar ó atenuarla falta del 

í^nal defraudador.
el co¿,.1?lar en l°s mismos expedientes, exponiendo 
y la ¡• ‘l11® P?1* que deban contribuir los interesados 
se fu^l108^011 legislativa ó reglamentaria en que 

¿j111?11' lo»-padrones industriales.
' f,neom¡ln i y ejecutar los trabajos que se les 
^dustria] Cn esta(lístlca de la contribución 

"^morias referentes á la marcha de la 
do cii1,1)U<;llJn y á los trabajos iiracticados en el perio- 

Gacela Memoria. *
tirte8ttv <l~c?n8tantemente las ])rofesiones, industrias, 
trítos^ OÍ1C1OS que se ejerzan en sus respectivos dis

cada or?aS- matrículas generales y las parciales 
1 gremio, así como los registros de patentes.

Y dar conocimiento á la Administración de Con
tribuciones y Rentas del ejercicio de las profesiones, 
industrias, artes y oficios que no estén incluidos en 
las matriculas ó en los registros de patentes, ó que 
figuren en clase distinta de la que por la ley Jes co
rresponda.

Art. 17. Es también obligación de cada uno de 
los Inspectores de la Contribución industrial llevar 
un libro de operaciones, en que anoten diariamente 
todas las que practiquen. Dichos libros serán de pa
pel común, foliados y rubricados por el Inspector 
Jefe y sellados por la Administración. El libro del 
Inspector Jefe será rubricado por el Administrador 
dé Contribuciones y Rentas y sellado con el de la 
Administración.

Art. 18. Los libros á que se refiere el artículo an
terior se presentarán mensualmente á la Administra
ción de Contribuciones y Rentas, por la que á con
tinuación de la última diligencia que conste practi
cada se extenderá otra expresiva de la fecha de la 
presentación y de la conformidad con el resultado 
del libro, ó las observaciones que sean pertinentes.

Siempre que un Inspector hubiere de salir de la 
capital para otra localidad de la provincia, presenta
rá el libro á la Administración de Contribuciones 
y Rentas: cuando las operaciones que se halle 
practicando lo sean en distrito distinto del de la 
capital, estará dispensado hasta su regreso de dicha 
presentación. Cuando fuere destinado á otra provin
cia, presentará el libro á la salida y á la llegada á 
los Administradores de Contribuciones y Rentas res
pectivos.

Art. 19. En los libros de operaciones se anota
rá por orden riguroso de fechas:

Los informes que se emitan designando las indus
trias y clase de los expedientes, pero sin expresar el 
sentido en que se hayan emitido.

Los padrones que haya formado y el número de 
establecimientos ó de industrias comprobadas.

Las diligencias practicadas en expedientes de de
fraudación, de fallidos y de asimilación.

Las ocultaciones denunciadas.
Los días invertidos en viajes, consignando la fe

cha de la salida y de la llegada, con la expresión en 
kilómetros de la distancia recorrida.

Los días dedicados á algún servicio especial ajeno 
á la contribución industrial, anotando las diligencias 
que á dicho servicio se refieran.

Art. 20. Los Inspectores de la Contribución in
dustrial se presentarán diariamente á la hora en que 
se les haya designado en el local de la Inspección, 
á dar cuenta de los trabajos practicados, entregar 
los expedientes informados, recibir los en que por 
cualquier concepto deban intervenir, y las órdenes 
que procedan. De los expedientes y documentos de 
que se hagan cargo dejarán un resguardo, que reti
rarán al devolverlos.

Los Inspectores destinados á distritos fuera de la 
capital comunicarán cada ocho días á la Administra
ción de Contribuciones y Rentas el curso de sus ges
tiones, sin perjuicio de participar fuera de dichos 
períodos cualquier incidente urgente ó extraordina
rio que así lo requiera.

Art. 21. Los Inspectores destinados á distritos 
fuera de la capital se presentarán á su llegada al Al
calde del pueblo en que deban comenzar á ejercer 
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sus funciones, y sucesivamente á los demás que cons
tituyan el distrito. Los Alcaldes visarán los diarios 
de operaciones y harán constar la lecha de la pre
sentación y su conformidad con la distancia que se 
hubiere consignado como recorrida desde el último 
pueblo visitado por el Inspector.

Los Inspectores, siempre que se trasladen de un 
pueblo á otro del distrito, lo pondrán en conocimien
to de la Administración con expresión exacta de la 
fecha de la salida y de la llegada.

Art. 22. Siempre que un Inspector de la Contri
bución industrial sea destinado á una provincia lo 
hará público el Administrador de Contribuciones y 
Rentas por medio del Boletín Cecial, expresando el 
distrito de su jurisdicción inspectora. Los inspectores 
llevarán consigo la cédula personal y la orden de la 
Dirección de Contribuciones que los destine á la pro
vincia con la nota de presentación que estampará en 
ella la Administración de Contribuciones respectiva.

Cuando un Inspector sea comisionado para un ser
vicio á un distrito que no sea el que le esté asignado 
ordinariamente, se comunicará á la Autoridad á que 
haya de presentarse por un oficio especial, del que 
podrá ser portador el mismo Inspector, si la índole 
del servicio aconsejase la reserva.

Art. 23. En las provincias á que fueren destina
dos Inspectores que tengan título de Ingenierqsindus- 
triales, se les encomendarán todos los servicios re a- 
cionados con las industrias comprendidas en la tarifa 
3.a, pero siempre sin perjuicio del derecho de la Ad
ministración para comprobar los actos del Inspector 
y del deber que con igual objeto se impone al Ins
pector Jefe por el art. 13 de este reglamento. .

Art. 24. Los Inspectores de la Contribución in
dustrial deben conocer á la letra todas y cada una 
de las disposiciones del reglamento de 13 de Julio 
de 1882 y las tarifas á él unidas, estudiando y pe
netrándose de su espíritu y de sus tendencias, y 
fijándose especialmente en el capítulo l.°, en la sec
ción 1.a del 2.°, y en el capítulo 4.°, como base acer
tada de sus funciones. Además, como reglas de con
ducta para no exagerar la acción fiscal haciéndola 
odiosa, y proceder con la circunspección y mesura 
que corresponde á los que actúan en representación 
del Estado, deben tener en cuenta las siguientes:

1 ,a Las declaraciones de alta de que trata el ar
tículo 76 del reglamento de 13 de Julio de 1882 no 
pueden dar lugar á expedientes de defraudación, ya 
porque no ha sufrido perjuicio el Tesoro, y ya porque 
aunque en ellas se cometa error, éste debe subsa
narse, toda vez que al presentar la declaración es 
para que sea comprobada, y la Administración ha 
de comprender al declarante en la clase y tarifa que 
le corresponda. .

2 .a Las declaraciones falsas ó, inexactas de bajas 
darán lugar al expediente de defraudación, con arre
glo á lo prescrito en el art. 79 del reglamento de 13 
de Julio de 1882, y los industriales á quienes se re
fieran pagarán, además del recargo que determina 
el párrafo segundo del art. 110, la cuota correspon
diente desde la fecha de la declaración á la del re
conocimiento del local, en el caso de que no estuvie
re satisfecha.

3 .a Igual doctrina se tendrá presente en las con
sideradas como defraudaciones por falsedad ú omi
sión en los partes á que se refiere el art. 80 del re

glamento de la contribución, relativo á las varia* | 
eiones de industria, y que constituyen el caso 3. d I 
defraudación, comprendido en el art. 109 de dich 
reglamento. , ..

4 .a Debe obrarse con la mayor circunspeccw 
respecto á la defraudación marcada en el caso 4. d ' 
mismo art. 109, ó sea la que se comete ejerciend 
una industria de la tarifa 1 .a superior á la en que | 
industrial se halle matriculado. En este caso el 1^' 
pector deberá estudiar cuidadosamente cuál es la id I 
dustria predominante en el establecimiento que 
halle comprohandb, y si lo fuere la en que el ind^ 
trial está matriculado y la otra ú otras superior^ ■ 
figurasen en muy corta escala, debe excitar al indu9* 
trial á que retire los artículos que á ellas correspoi1" 
dan, ó en otro caso á que se matricule como deba- 
Si no hiciese caso de la advertencia y continuo- 
ejerciendo la industria no matriculada, aunque 9e 
en corta escala, deberá procederse con toda la seV| 
ridad del reglamento de 13 de Julio de 1882. 0 
caso de reincidencia, cuando un industrial que 
biese sido objeto de la excitación expresada y la 
biese obedecido por el momento vuelva á incurrir e , 
la misma falta, deberá procederse á instruir exp? 
diente de defraudación sin previa advertencia. '

5 .a Si bien el art. 75 del reglamento de 131 i 
Julio de 1882 impone la obligación de declarar 11 ¡ 
industrias que no se hallen comprendidas en las 
rifas, ninguna otra disposición determina la respoj 
sabilidad en que incurre el (pie deja de cumplir!. 
■ )ero obligados asimismo los Inspectores por , 
lárrafo primero del art. 115 á investigar tod^. 
as industrias que se ejerzan, estén ó no en las tnr 
as, deben dar conocimiento á la Administración ' 

todas las que se encuentran en el caso á que es , 
regla hace referencia.

6 .a Respecto de las industrias que estando co'11 
prendidas en las tarifas no hayan sido oportunam^ 
te declaradas por aquellos que las ejerzan, deber» 
proceder con el mayor celo y actividad con arreg1 
al reglamento.

7 .a Al entender en los expedientes de fallid^” 
deberán informar, no sólo respecto á la insolvenc* 
presente del industrial de que se trata, sino tamln1 
respecto de si lo era ó no al hacerse el reparto, pv 
si correspondiera considerar á los Síndicos y cD-'. 
ficadores del gremio á que aquél perteneciese cob 
defraudadores comprendidos en el caso 7." del 
tículo 109 del reglamanto de la contribución ind1^ 
trial, é incursos por consiguiente en la penalíd» 
marcada por el 113 del propio reglamento ,

Art. 25. Los Inspectores de la Contribución 
dustrial examinarán en las Administraciones de 
tribuciones y Rentas y en las despartido y rechu11', 
rán á los Alcaldes y Secretarios de los pueblosJ 
matrículas, repartos gremiales y demás anteced^. 
tes de la contribución industrial, sacando las col11',) 
y apuntes totales ó parciales que necesiten pai'11 
mejor desempeño de su cargo. ,

Art. 26. Los Inspectores de la Contribución L 
dustrial deben examinar los antecedentes y^d» j ’ 
concernientes á las industrias de las tarifas 2.a y 
que existan en las oficinas del Estado, de la pro' j, 
cia y del Municipio; al efecto solicitarán del Ad’1^ 
nistrador de Contribuciones y Rentas que recabe , 

I las Autoridades respectivas los datos de que se 1
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ó la autorización necesaria para que se exami
nen en las oficinas donde radiquen. En las Secreta
bas de los Ayuntamientos de los pueblos fuera 
tle la capital, que constituyan el distrito de cada 
•nspector, se considerará como autorización bastan- 
e ^1 conocimiento que se hubiere dado al Alcalde 

c^n arreglo al art. 22 de este reglamento.
Los Inspectores tienen asimismo el deber de exigir 
exhibición de la patente á los industriales de la 

arda 5.a, requiriendo, caso necesario, el auxilio de 
Os agentes de la Autoridad.

. Art. 27. Los expedientes de defraudación que se 
instruyan en cualquier distrito por ocultaciones to- 
lales, ó parciales descubiertas por el Inspector del 
distrito, serán tramitados por éste, haciendo suyos 
°-s recargos á que tenga derecho.

Luando hubieren sido descubiertos por un Ins
pector de otro distrito, ó á virtud de denuncia par- 
Jicular, el Administrador de Contribuciones y Ren- 
as determinará si ha de instruir el expediente un 
inspector especial ó el del distrito, correspondiendo 
^mpre los emolumentos al que hubiere hecho el 
dtiscubrimiento.

^i el Administrador de Contribuciones y Rentas 
tonsiderase que algún expediente de los comprendi- 
nos en el párrafo primero de este artículo no debe 
•Ser tramitado por el Inspector del distrito por cir- 
^u^stancias especiales, podrá ordenar á otro Inspec- 

*)r que le instruya; pero correspondiendo los emo- 
llnientos al que haya descubierto la defraudación.

Art. 28. Si los industriales, faltando á la obli- 
bación que les impone el art. 105 del reglamento de

Julio de 1882, negasen la entrada durante las ho- 
del día en el establecimiento, local ó casa donde 

j^ía&n la industria al Inspector de la contribución, 
j ',13 funcionario notificará al industrial, á presencia 
e uos testigos, la obligación expresada; y si aun 

y'^istiese en su negativa acudirá el Inspector á la 
^toridad competente que concederá la autorización 
P°rtuna, con la que, si fuere preciso, requerirá 

‘J.duél el auxilio material de los agentes de la Auto
' 1(iad local ó^rovincial.

„ Art. 29. Cuando el Inspector en el uso de sus 
unciones hallase resistencia indebida en la Autori- 
(ad ó  sus agéntes, denunciará el hecho al Juez de 
Pernera instancia, participándolo al Administrador 
^ Contribuciones y Rentas de la provincia.

Cas comunicaciones, diligencias y notificaciones 
fine con este motivo se tengan que dirigir ó hacer á 
as Autoridades locales ó sus agentes, deberán ex

Presar que la resistencia á prestar los auxilios re- 
dueridos constituye á dichas Autoridades y agentes 
u defraudadores de la contribución industrial, a los 

L ectos del párrafo sexto, artículos 109 y 112 del re- 
¿lamento de 13 de Julio de 1882.
. Art. 30. Cuando las industrias que se trate de 
nvestigar ó comprobar sean de las que se ejercen
11 establecimiento abierto con muestra ó géneros á 
a vista del público, y el Inspector no considere ne- 
esario el penetrar en los almacenes ó depósitos, de- 

f)ei‘a limitarse al examen de los artículos ó efectos 
4 e hubiere en los escaparates ó muestrarios, exten- 
j^udo la diligencia oportuna, en que expresará la 

?n que haya tenido para no penetrar en los al
Iles 6 depósitos. Dicha diligencia deberá fir- 

rla el dueño ó encargado del establecimiento, y 

si se negare, dos testigos, ó en caso necesario do* 
agentes de la Autoridad.

Art. 31. Los Inspectores tienen á su cargo la 
coiniirobación administrativa de la contribución in
dustrial de que trata el art. 115 del reglamento de 
13 de Julio de 1882. f

La investigación de que habla el párrafo cuarto 
de dicho artículo es una obligación que les es pecu
liar, y que deben cumplir constantemente sin nece
sidad de órdenes especiales y sin perjuicio de los in
formes, padrones, düigencias, Memorias y demas 
servicios determinados en los otros párrafos de. mis
mo artículo. .

Art. 32. Los Inspectores de la Contribución in
dustrial están obligados á la formación de la esta
dística de dicha contribución, en los términos que 
disponga la Dirección general de Contribuciones.

A las Administraciones de Contribuciones y lien
tas corresponde la vigilancia del expresado servicio 
y la redacción definitiva de la estadística de la pro
vincia. , .

La formación de padrones se encomendará, siem
pre que el personal de la Inspección lo permita, á 
dos Inspectores, y al efecto podrán agruparse para 
dicho objeto de dos en dos los asignados á la capi
tal, aun cuando pertenezcan á diferentes distritos

Art. 33. Los Inspectores de la Contribución in
dustrial podrán ser destinados á los pueblos de la 
provincia á formar las matrículas cuando los Alcal
des no las hubieren remitido en los plazos fijados 
por la Administración de Contribuciones y Rentas. 
En tales casos los Inspectores, á más de su sueldo, 
percibirán las dictas que correspondan á tenor de lo 
jirescrito en el art. 17 del reglamento de 13 de Julio 
de 1882. .

Art. 34. Los Inspectores de la Contribución in
dustrial tienen el deber de redactar las Memorias á 
que se refiere el párrafo sexto del art. 115 del regla
mento de 13 de Julio de 1882.

La redacción de dichas Memorias será anual en el 
primer mes de cada año económico y se referirá al 
año económico anterior. Las Memorias se harán por 
separado, y serán una general y otra particular. .

En la general apreciarán la marcha de la contri
bución en la provincia, haciendo consideraciones 
sobre la prosperidad ó decadencia de los elementos 
contributivos y sobre las causas fiscales ó sociales 
á que en su concepto obedezcan. Cuando el Inspec
tor hubiese servido durante el año económico á que 
la Memoria se refiera en dos ó más provincias tiem
po bastante para apreciarlas, podrá-hacer observa
ciones comparativas entre unas y otras.

En la individual se consignarán los servicios rea
lizados por el Inspector que la redacte, especificando 
los de cada clase y los resultados obtenidos. La Me
moria del Inspector Jefe podrá referirse á todos los 
servicios de la Inspección, detallando los suyos pro
pios. . . .

Las Memorias serán duplicadas: un ejemplar se 
conservará en la Administración de Contribuciones 
y Rentas á los efectos que puedan convenir, y el 
otro se remitirá á la Dirección general de Contribu
ciones dentro de los 15 primeros dias del mes de 
A()‘osto de cada año.

La individual, después de examinada. í^e unirá al 
expediente personal de su autor.
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La redacción anual de las Memorias no exime á 
los Inspectores de la obligación de redactar otras 
parciales y relativas á. servicios determinados, cuan
do la Administración lo considere conveniente.

Art. 35. Los Inspectores de la Contribución in
dustrial no pueden ser destinados á ningún servicio 
extraño á su cargo.

Esto, no obstante, en las épocas de formación de 
las matrículas, ó en otras en que la Contribución in
dustrial requiera trabajos extraordinarios de bufete, 
podrán ser destinados á auxiliarlos en la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas, dando los Ad
ministradores . conocimiento previo y fundamentado 
á la Dirección general de Contribuciones.

Art. 36. Los Inspectores de la Contribución in
dustrial tienen derecho, á más de sus haberes, al 
66;66 pesetas por 100 de los recargos que se im
pongan en virtud de sus gestiones.

Tienen derecho, asimismo, á los gastos de locomo
ción de provincia á provincia y de distrito á distrito 
en una misma provincia, con arreglo á los artículos 
11 y 4.° de los Reales decretos de 11 de Mayo de 
188-2 y 27 de Junio último.

Tienen derecho, además, á las dietas ó emolumen
tos que por comisiones especiales en la Contribución 
industrial ó en otros ramos se les señalen ó corres
pondan por los reglamentos ó instrucciones de cada 
uno.

La parte que de los recargos y multas corresponda 
á los Inspectores de la Contribución industrial, les 
será entregada tan luego como se haga efectivo su 
importe y transcurran los 15 días siguientes a la 
notificación, á los industriales del fallo dictado por la 
Delegación de Hacienda en los expedientes de de
fraudación respectivos, sin que aquéllos se hayan 
alzado al Ministerio; pues en otro caso, la entrega 
no tendrá lugar hasta que se haga firme el fallo dic
tado por la Superioridad.

De la orden en (pie se comupique esta resolución 
á los Delegados de Hacienda se dará conocimiento 
al Inspector Jefe, por medio de oficio sencillo, den
tro de las 24 horas siguientes al recibo de la misma, 
á fin de que lo advierta al que instruyó el expedien
te de que se trate.

Las órdenes de entrega á los Inspectores y todas 
las demás que tengan por objeto percepción ó movi
miento de fondos por recargos y multas impuestas 
en los expedientes de defraudación, serán expedidas 
por los Delegados de Hacienda á propuesta de los 
Administradores de Contribuciones y Rentas, y pre
via la conformidad de las oficinas interventoras.

Las órdenes de entrega á los Inspectores de la 
parte de recargos y multas á que se refiere el párra
fo anterior, habrán de proponerse y expedirse en el 
improrrogable término de los tres días siguientes al 
en (pie concluyan los plazos respectivamente señala
dos en el párrafo cuarto de este artículo, bajo la 
responsabilidad personal de los funcionarios que in
tervengan en este servicio, sin perjuicio del derecho 
de queja, que podrá ejercitar el perjudicado en la 
forma que determina el artículo siguiente.

Art. 37. Cuando los expedientes de defrauda
ción no se tramiten en los plazos marcados por el 
reglamento de 13 de Julio de 1882, ó cuando se de
more el percibo de los recargos, dietas ó emolumen
tos que á los Inspectores correspondan, podrán éstos 

dirigirse en queja á la Dirección general de Contri' 
buciones* por medio de instancia extendida en el pa' 
peí sellado correspondiente. «

Art. 38. Para gastos de material, ó sea para Ia 
adquisición de papel y demás útiles de escritorio, l1' 
bros de operaciones y gastos de correo, se asignap. 
1.000 pesetas anuales á la Inspección de la Contri' 
bución industrial de Madrid; 750 pesetas á las de 
Barcelona, Sevilla y Valencia, y 500 á todas las de* 
más. Esta asignación se imputará al correspondiente 
capítulo y artículo del presupuesto vigente, y se per' 
cibirá mensualmente, comprendiéndose el importe 
en los pedidos de fondos que harán los Administra
dores de Contribuciones y Rentas con arreglo al ar
tículo 8.° del Real decreto de 11 de Mayo de 188'2. 
reformado por el art. 5." de 27 de Junio último.

El importe de la asignación lo percibirá, y ad
ministrará el Inspector Jefe, que facilitará á cada 
uno de los Inspectores lo qué justificadamente nece
siten, llevando cuenta de ello, que trimestralmente 
presentará al Administrador de Contribuciones .Y 
Rentas, y será censurada por la Intervención de 
igual manera que lo verifica respectó de las Admi' 
nistraciones por lo tocante á la asignación que para 
material les está concedida.

Cuando el Inspector Jefe cesare por cualquier nio- 
tivo, entregará la cuenta y los fondos, si los hubie
re, al que interina ó definitivamente le sustituya en 
sus funciones.

Art. 39. Los Inspectores de la Contribución in
dustrial están sujetos, como los demas funcionarios 
del Estado y según determina el Real decreto de su 
creación, á los procedimientos administrativos y ju
diciales y á las correcciones disciplinarias que proce
dan ])or sus actos con arreglo á las leyes y á las ins
trucciones.

En los expedientes personales, que radicarán en 
la Dirección general de Contribuciones, se anotarán 
los servicios especiales y las notas de concepto qu6 
merezcan.

La imposición por tercera vez de una corrección 
disciplinaria, por leve que sea, y la repetición de. 
notas desfavorables de concepto hasta el número de 
cinco, harán necesaria, la separación del interesado, 
sin perjuicio de la libre facultad que corresponde al 
Ministro para acordarla en todo caso.

También pueden ser privados mi todo ó en parte 
del importe de los recargos que devenguen, cuan
do á juicio de la Administración hubieren dado 
causa para ello; pero cuando la Administración haya 
de acordar la privación de los recargos, lo manifes
tará previa y fundadamente á la Dirección de Con
tribuciones.

De los acuerdos de la Administración que intere
sen á los Inspectores tienen éstos el derecho de ah 
zarse á los Delegados de Hacienda y al Ministro' 
con sujeción á las reglas del procedimiento admb 
nistrativo de 31 de Diciembre de 1881. .

Art. 40. Los Inspectores de la Contribución in' 
dustrial deberán poseer un ejemplar del reglamento 
de 13 de Julio de 1882 con las tarifas y modelo quC 
le son anejos; otro del Real decreto de 11 de Mayo 
de 1882 y de cada una de las Reales órdenes de 1- 
y 15 de Setiembre siguiente y Real decreto de 27 de 
Junio anterior y otro del presente reglamento; p1*0' 
curando proveerse sucesivamente de copias impresa9 
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l-i .yInis^'^as de cuantas disposiciones emanen de 
¿pi 11 e1ccion de Contribuciones, aclarando ó ii)ter- 

^Hdo las prescripciones del reglamento citado, y 
hrniCOn. ,uyaii á formar la legislación v la juris- 

encía de la Contribución industrial.

de 1883-Aprobad0 p°r Su

^Gacela 11 Agosto 1883).

__ SECCION SEXTA¿_____

^¡partimiento de consumos de este pueblo para 
la tJM-nC0n^m^C0 actua-l se halla de manifiesto en 
oclio (i’í a de la Casa Consistorial por término de 
clarn■< .1•aS, ^uran^e l°s cuales podrán hacerse las re- 
Dm. aciones de agravio que los interesados tensan 

piCOnveiuente.
, W Burgo de Ebro 13 de Agosto de 1883.—El 

* ‘calde, Miguel Lobera.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

[j , Zaragoza.—Pilar.
k :,1^10 ^Uu-quiarán, Juez de instrucción del dis- 
Boi-0 । de la ciudad de Zaragoza:

l^b xf P.resente cito, llamo y emplazo á los padres 
Brir," j ar'ano Gran Sancho, Teniente habilitado de 

’^^ldúiaria de la Isla de Cuba, y á las 
quienes conste el domicilio que aquéllos 

^^esiiy.p11 esta ciudad, para que se presenten á ma- 
días, ° en este Juzgado dentro del término de 10 
BoLiip/'^^dos desde la inserción de este edicto en el 

Dad N ^PIÍDIAL de esta provincia.
^•¡o en Zaragoza á 11 de Agosto de 1883.—Ser- 
do p./'^Bdarán.— Por mandado de S. S., Romual- 

aiaiso.
]j j Zaragoza.—San Pablo.

distíV1^? ('astl’o Arés, Juez de instrucción del 
pOl. V3 San Pablo de esta ciudad:

Ua qu el Presente edicto se cita y llama á la perso- 
tr&ido en mes de Mayo último le haya sido sus- 
tl"o dtq a.llnirez y mano de bronce, para que den- 

de seis días, que empezarán á con- 
oK( x e ia publicación del presente en el Bo l e 

co 'AL de esta provincia y en la Gaceta, de Ma- 
^Uariolni?arezca en este Juzgado y Escribanía del 
('(jn e| y’ Sl1,° en Ja calle de la Democracia, núm. 6*2, 
l,al Que 11 de, recibirle declaración en la causa crimi- 

Dadn nic, laii° instruyendo con tal motivo.
z',ara8'ozá á 13 de Agosto de 1883.—Joa- 

1 ' l*o Arés.—P. g, M., Justo Emperador.

I). p Ateca.
^l^do^A^116^ Abogado, Juez municipal de la 
c^n ^V./^ee^ ejerciente funciones del de instruc- 
Da<>-o , del propietario:

hacer f1" en el procedimiento de apremió 
? SeSui(la las costas ocasionadas en la cau-

Cetin.en Juzgado contra Domingo y Fran- 
acm' i? yecúio's de Moros, sobre hurto de uvas, 
de ].(r' 0 se Proceda á la venta en pública su- 

e Ia haca siguiente:

Una pieza, su cabida dos hanegadas y media, sita 
en dicho pueblo, partida denominada de San Barto
lomé; lindante al E. con sangrera, al S. con pieza 
de D. Ignacio Garchitorena, al P. con acequia y al 
N. con brazal: tasada en 1.100 pesetas.

De la finca descrita que se saca en venta por el 
precio de su tasación existen títulos de propiedad, los 
cuales estarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario para que puedan ser examinados por la perso
na ó personas que quieran tomar parte en la subasta.

El acto tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 31 del actual, á las once de su ma
ñana; en la inteligencia que no se admitirá postura 
inferior á cubrir las dos terceras partes del avalúo, 
ni tampoco si los licitadores no han consignado pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo de las 1.100 pesetas, tipo de la subasta.

Dado en Ateca á 8 de Agosto de 1883.—Pedro 
Rebuelta.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de es
ta villa, ejerciente funciones del de instrucción 
por traslación del propietario:
Por el presente edicto se cita, y llama á D. Ma

nuel de Vega Trevino, hijo de José y de Dorotea, 
natural de Villar de Ciervos, partido de Puebla de 
Sanabria, provincia de Zamora, vecino que fné de 
Alhama de Aragón, en donde tuvo arrendado el 
portazgo de dicha localidad, que también residió en 
Zaragoza, calle de Polomeque, núm. 18, piso segun
do, y en la de Pignatelli, núm. 46; á fin de que en 
término de 30 días, que empezarán á contarse desde 
la inserción del présente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacer
le una notificación acordada en causa criminal se
guida al mismo sobre amenazas á 1). Pascual Mar
qués, toda vez que al ir á hacérsela en su domicilio 
no se le encontró, debiendo hallarse, según datos 
suministrados, en el extranjero, y se le apercibe que 
si no lo verifica en el término señalado será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en Ateca á 11 de Agosto de 1883.—Pedro 
Rebuelta.—D. S. ()., Ignacio Oróz y Rubio.

Belchite.

D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia 
de este partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Roque Trens y Suñer, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de ésta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado; previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo encargo átodas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y dependientes de las 
mismas, procedan ála busca y captura del menciona
do Trens, y caso de ser habido sea puesto á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
causa contra el mismo por disparo de arma de fuego.

Dado en Belchite á 5 de Agosto de .1883.—Juan 
Sabaté y Viñes.—D. S. O., Antonio Sancho.
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